
RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001-2019-00199-00
Demandante: Eugenio Rojas Rodríguez
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de abril de 2022. Al despacho informando que el apoderado general de la parte
demandada  allegó  renuncia  a  poder.  Por  otra  parte,  se  informa  que  se  allego  poder  general  y  sustitución  de  la  parte
demandada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER por revocado el poder conferido a NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S, en los términos del artículo
76 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica, por así permitirlo el art 145 del CPT y SS.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S con NIT 900.390.380-0, como
apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   RECONOCER personería para actuar a BRAYAN LEÓN COCA con C.C. No. 1.019.088.845 y T.P. 301.126 del C.S.
de la J., como apoderado sustituto de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

CUARTO: SEÑALAR  para  el  VEINTINUEVE  (29) DE  JUNIO  DEL  AÑO  2022, A  LAS  NUEVE  (09:00.  M.)  DE  LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTg2NWZlOGItNTE0OS00ZDViLThhOTItYTc1NjVlYTRkMTBl
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em0BYEqR7OxDu3QOCIOHDbkBuMULmUGMVAWkYs-Yci35lA?e=5tXwVX

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00383-00
Demandante: Claudia Jimena Ortiz
Demandado: Serviactiva Soluciones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 21 de enero de 2022, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2019-00383-00
informando que curador AD-LITEM de la demandada e integrada a la Litis presentó escrito de contestación de demanda.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO  a  LUIS CARLOS SOLANO ZARCO,  en  calidad  de  Curador  Ad-Litem  de  la
demandada SERVIACTIVA  SOLUCIONES  ADMINISTRATIVAS  SAS  –  EN  LIQUIDACIÓN  y  COOPERATIVA
SERVIACTIVA, por conducta concluyente.

SEGUNDO  :   SEÑALAR para el próximo  VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO
DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZGNiNTI5NzItMzI3ZS00OTZjLTg3N2MtM2MyNzc0YjMzMWMy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

 
TERCERO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO: REQUERIR al Curador Ad-Litem LUIS CARLOS SOLANO ZARCO, para que realice las acciones que tenga a su
alcance para lograr la comparecencia al proceso de las demandadas  ADMINISTRATIVAS SAS – EN LIQUIDACIÓN  y
COOPERATIVA SERVIACTIVA. Para el efecto deberán acreditar al despacho las gestiones realizadas.

QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Emn0uTO6g8tMkOz7gXaeuzEB8Cx0qRaHewbscvN3yMoRTw?e=HBHe6J

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 033 de 16  de mayo de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16  de mayo de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2019-00567-00
Demandante: Feliciano Moreno Pérez
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de abril de 2022. Al despacho informando que el apoderado general de la parte
ejecutada allegó renuncia a poder. De otra parte, se informa que esta pendiente fijar fecha de audiencia. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER por terminado el poder conferido a NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S, en los términos del artículo
76 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica, por así permitirlo el art 145 del CPT y SS.

SEGUNDO: SEÑALAR  para  el  VEINTIOCHO  (28) DE  JUNIO  DEL  AÑO  2022, A  LAS  NUEVE  (09:00.  M.)  DE  LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjRiYmY4YjktNDNlNS00NTBkLThmNzQtYmI0NzFkYTNlZjc5
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia,  allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo5tPl0a-
yNAisr4HUKZcL8BvZdmvY1HdPs0VIXWR6bbOw?e=YXASbR

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16  de mayo de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2020-00109-00
Demandante: Hugo Hernando Archila Vargas
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de abril de 2022. Al despacho informando que el apoderado general de la parte
ejecutada allegó renuncia a poder. De otra parte, se informa que está pendiente de fijar fecha de audiencia. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER por terminado el poder conferido a NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S, en los términos del artículo
76 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica, por así permitirlo el art 145 del CPT y SS.

SEGUNDO: SEÑALAR para el VEINTITRES (23) DE JUNIO DEL AÑO 2022, A LAS DOCE (12:00. M.) DEL MEDIO DÍA,
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTNlNmYyMWQtMGIxZS00MDZjLWEwZWUtODQ1NzYzZT
g0MGY2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TECERO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia,  allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EndksexsvAdCn2l6nh_ZEUsByz8cMcjoxc3L9ma6ByHu5A?e=8ddAhs

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2020-00111-00
Demandante: Jenny Catherin García Núñez
Demandado: Sanitas EPS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022. Al despacho informando que se recibió respuesta por parte de
la  DIVISIÓN  DE  ASUNTOS  LABORALES  DE  LA  UNIDAD  DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  LA  DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL a oficio No. 0081 del 02 de junio de 2021 y se recibió respuesta por parte
del MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL a oficio No. 0032 del 12 de febrero de 2022. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el CINCO (05) DE JULIO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA , fecha y hora
dentro de la cual se dará continuidad a la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual  y de forma preferente,  a través de la plataforma Microsoft  Teams,  en el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzA4ZWU2ODYtZGIyMC00MTZhLWIwMTItMzVhMmQzZDE
yY2M0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkIBCY9Z-_FCuQ9VmUmB8mAByF5pPnUCu-
bH32215Jht0w?e=NKccJA

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00220-00
Demandante: Juan Carlos Roa Urrego
Demandado: Corporación Nuestra IPS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de marzo de 2022, al despacho informando que el Curador Ad-
Litem de la parte demandada allegó escrito de no aceptación del cargo designado teniendo en cuenta que su
domicilio actual es la ciudad de Neiva. Además, se informa que, la parte demandante solicita fijación de fecha y
hora para la celebración de  audiencia pública.  Sírvase Proveer

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: NO ACEPTAR las razones expuestas por el curador Ad-Litem de la parte demandada para la no
aceptación del cargo, dado que no encuentra el despacho razones que interfieran en el desarrollo de la gestión
que pueda realizar HAROL IVANOV RODRIGUEZ MUÑOZ, como curador de la parte demandada.

Al  respecto,  si  bien  manifiesta  que  actualmente  no  reside  en  la  ciudad  de  Bogotá;  lo  cierto,  es  que  en
cumplimiento al Decreto 806 del 2020, las actuaciones dentro del presente proceso se adelantarán de manera
virtual, situación que permite al curador ejercer la defensa de la empresa demandada. 

Adicional a lo anterior, se encuentra que el curador no justificó su solicitud bajo la causal expresa en el numeral 7°
del artículo 48 del CGP.  

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO a HAROL IVANOV RODRIGUEZ MUÑOZ, en calidad de Curador
Ad-Litem de la demandada CORPORACIÓN NUESTRA IPS, por conducta concluyente.

TERCERO  :   SEÑALAR para el ONCE (11) DE JULIO DE 2022, A LAS NUEVE (9:00 A.M.) DE LA MAÑANA,
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
en el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZmM4MzlhZTYtYzE1Zi00ZjJkLTgxMWUtYjY5YmY0ZTkwYmIw%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  para  que,  en cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con la
administración  de justicia,   allegue la  contestación de la  demanda,  junto  con las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsP-
ohi70zlIpiNgGqKkRzcBDawfYfZTO2JlN3wv_L0IYA?e=j3QHlY

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00220-00
Demandante: Juan Carlos Roa Urrego
Demandado: Corporación Nuestra IPS

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2020-00235-00
Demandante: María Luisa Castrode Prieto
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de abril de 2022. Al despacho informando que el apoderado general de la parte
demandada allegó renuncia de poder. De otra parte se informa que está pendiente fijar fecha de audiencia. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER por terminado el poder conferido a NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S, en los términos del artículo
76 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica, por así permitirlo el art 145 del CPT y SS.

SEGUNDO: SEÑALAR para el VEINTIUNO (21) DE JUNIO DEL AÑO 2022, A LAS DOCE (12:00 .M.) DEL MEDIO DÍA,
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGY1NzZmMTEtNjYxNy00OWJhLTlhYTQtZDIzMTUwOWQ2
ZDZm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TECERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjCVcbnx0kdOsju0FpkMfbsB2dZz2qLVxHZ_NVIhn-SjUw?e=BH1BuL

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2020-00270-00
Demandante: Derly Yucely Cifuentes Martínez
Demandado: Corporación Colombiana de Logística S.A

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de marzo de 2022.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
cumplimiento  a  requerimiento  realizado mediante  auto  del  15  de febrero de 2021.  Así  mismo,  se  informa,  que la  parte
demandada allegó solicitud de desistimiento tácito del presente proceso. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  JORGE ENRIQUE BUSTOS PEÑA  con C.C.  No.  80.239.924  y  T.P.
218.358 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  desistimiento  tácito realizada  por  la  parte  demandada,  en  atención  a  la
radicación del  demandante  de cumplimiento al  auto  del 15 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en el
artículo 317 del Código General del Proceso.

TERCERO  :   SEÑALAR para el SIETE (07) DE JULIO DEL AÑO 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y
hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmFhYTc4MGItZTZmNS00NzgwLTg1MTMtYmM4ZWEzNzVl
ZmRk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjCVcbnx0kdOsju0FpkMfbsB2dZz2qLVxHZ_NVIhn-SjUw?e=BH1BuL

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033  del 16 de mayo de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2020-00278-00
Demandante: Yudi Esmeralda Moscoso Gómez
Demandado: Colegio El Escorial

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022, al despacho informando que en el proceso de la
referencia INVERSIONES FULSUTSAN SAS, no allegó respuesta al oficio No. 231 del 09 de diciembre de 2021.
Así  mismo,  que la parte  demandante solicitó  reiterar  el  oficio  enviado a  Inversiones Fulsutsan  SAS. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO:  OFICIAR NUEVAMENTE por Secretaría a la sociedad  INVERSIONES FULSUTSAN SAS,  para
que en el término improrrogable de diez (10) días hábiles, se sirva informar a este despacho si es propietario o
guarda algún tipo de relación comercial con el establecimiento educativo COLEGIO EL ESCORIAL.

Advertir a la entidad que en caso de no allegar respuesta al requerimiento, se dará inicio al incidente correccional
en aplicación a las facultades consagradas en el artículo 44 del CGP.

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ekz2dLMz4dRHqYWRQ_0DeeMBI7xI0Nr32RHgEWLcTU_cZw?e=jMfchC

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00403-00 
Demandante: William Rodríguez López 
Demandado: Banco Corpbanca Colombia S.A  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de abril de 2022. Al despacho informando que la audiencia programada en el auto 
inmediatamente anterior no se llevó a cabo teniendo en cuenta que de acuerdo con la contestación aportada por BANCO 
CORPBANCA COLOMBIA S.A se observa que es necesaria la comparecencia de COLPENSIONES. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLO MBIA  

 
RAMA JUD ICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQ UEÑ AS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: INTEGRAR como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, dado que es necesaria su comparecencia para adoptar una resolución de fondo a lo 
solicitado en la presente demanda de conformidad con los presupuestos del artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a fin de que allegue 
copia del expediente administrativo del demandante. 
 
QUINTO: REQUERIR a la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES para que,  en 
cumplimiento del deber de colaboración con la administración de justicia, alleguen la contestación de la demanda, junto con las 
pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la 
presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co       
 
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará el 
archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida 
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes. 
 
SEXTO: Una vez surtida la respectiva diligencia de notificación, se dispondrá nueva fecha para continuar con las presentes 
diligencias. 
 
SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkK2CK_3vVhFt4QMN72PhDcBZrOSV0IQHOZ
mzGIu3IjNsA?e=857rmf 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00201-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantía Protección S.A.
Ejecutada: Temporales 1 A Express LTDA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 25 de abril de 2022.  Al despacho informando que no se llevó a cabo la audiencia
programada para  el  día  05 de abril  de  2022,  dado que  la parte  ejecutada solicito  aplazamiento  para allegar  prueba que
demuestre el estado de afiliación y prestación de servicios de trabajador. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 443 del
CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo SEIS (06) DE JULIO DE 2022, A LAS DOCE
(12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, teniendo en cuenta que la empresa ejecutada guardó silencio respecto a la prueba solicitada. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_OTg3ZTg1ZmMtOGNhNy00NThkLTgzOTktOGRhYmFmMTQ4OTRk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsIpAmYao8hBkHnOGt1-
9jMBbRpiibZvmLYPB2835QlZLA?e=a66oZh

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00224-00 
Demandante: Edglimar Yolimar Rondón 
Demandado: Ana María Rodríguez Bolívar y otros 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022. Al despacho informando que la Secretaría adelantó trámite de 
notificación del integrado a la Litis y además se informa que el integrado allegó escrito de contestación de demanda. Sírvase 
Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLO MBIA  

 
RAMA JUD ICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQ UEÑ AS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al integrado FABIO NOVOA LARROTA, con CC 7.170.371, por conducta 
concluyente. 
 

SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, 
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YWEwZWY3YTUtNzM3YS00ZDMyLTg1ZWEtMjU0YmQyYTFmYzc1%40thread.v2/0?context=%7b%22
Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 
 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtGUOuU-
EAxPmln7Y51XgrUB0rKeqflUxdc4xnuR5sxikg?e=Ifs8ne 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 033 de 16 de mayo de 2022 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2021-00282-00
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro
Demandado: Temporales Uno A Bogotá SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  07 de marzo de 2022. Al despacho informando que la Secretaría del  despacho
adelantó el trámite de notificación dirigido a la demandada TEMPORALES UNO A BOGOTÁ SAS. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA  a la demandada TEMPORALES UNO A BOGOTÁ SAS,  dado que el  trámite
adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

SEGUNDO  :   SEÑALAR para el SIETE (07) DE JULIO DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual  y de forma preferente,  a través de la plataforma Microsoft  Teams,  en el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmIxYzQ0YmMtY2M2Ni00OTJlLTlhZjQtOWIzZmM3NWRmN
Dg4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO  :    ADVERTIR  a  la  demandada  que  podrá  comparecer  al  presente  proceso,  actuando  en  causa  propia,  o  con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte demandada antes del inicio de
la audiencia aquí fijada, se reprogramará la misma, a fin de que se le designe Curador Ad Litem en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 del CPTSS

CUARTO  :   REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhtW4-
djT25Mh7o8ghRlFwYBmwt4WHNmrdNdLK7umZ4rNQ?e=ehWm8l

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00385-00
Demandante: Vanessa Paola Bermúdez Silva
Demandado: Edwin Castillo Muñoz

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2022. Al despacho informando que el MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL allegó respuesta al oficio No. 254 de fecha 09 de diciembre de 2021. Razón por la cual, se libró el
oficio No.  00045 de fecha 07 de marzo de 2022 dirigido a la  EPS SALUDTOTAL  y  AFP PROTECCIÓN,  entidades  que
allegaron la información de contacto y notificación del demandado. Así mismo se informa que, el apoderado de la parte
demandante allegó sustitución de poder. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   RECONOCER personería para actuar a  JHON ALEXANDER OROZCO GARZON con C.C. No. 1.024.597.328,
miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Autónoma de Colombia, como apoderado de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   ORDENAR que  por  Secretaría  se  adelante  el  trámite  de  notificación  al  demandado  EDWIN  CASTILLO
MUÑOZ, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020,
teniendo en cuenta la información suministrada por la EPS SALUDTOTAL en el archivo No. 17 del expediente digital.  

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etkx1a4-
PUFGpQZq60wWHhEBPcCSsvaMZ434YYZwdyhD5Q?e=SPP7dY

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 033 de 16 de mayo de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00456-00
Demandante: Laura Daniela Falla Tovar
Demandado: Marcela María Cortes Arboleda

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022. Al despacho informando que el MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL allegó respuesta al oficio No. 239 de fecha 09 de diciembre de 2021. Razón por la cual, se libró el
oficio No. 00038 de fecha 03 de marzo de 2022 dirigido a la EPS ALIANSALUD, entidad que allegó la información de contacto
y notificación de la demandada Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que  por  Secretaría  se  adelante  el  trámite  de  notificación  a  la  demandada  MARCELA  MARÍA
CORTES ARBOLEDA, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806
de 2020, teniendo en cuenta la información suministrada por la  EPS ALIANSALUD  en el archivo No. 13 del expediente
digital.  

SEGUNDO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjD45fEGA-
RLrTzv4aPKWrYBMoC9uQw5WjnrPsSOiwbNPA?e=ey3kxs

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 033 de 16 de mayo de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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DESPACHO COMISORIO: No. 110014105001 2021-00519-00
Ejecutantes: Cristian Felipe Álvarez Díaz, Alba Lucia Espinosa Hernández y Jonathan Amed Quintero Puentes 
Ejecutada: María Isabel Lineros Morales

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de diciembre de 2022, ingresa al Despacho el proceso informando que la empresa
CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN CAPITAL S.A.S, aceptó la designación como secuestre dentro del proceso 2021-519.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y secuestre a las  NUEVE (09:00 AM) DEL TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTIDÓS (2022), con el fin de iniciar y llevar a cabo la diligencia decretada en providencia del JUZGADO TERCERO
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ de fecha 01 de septiembre de 2021. Las partes y el auxiliar designado deberán estar
en las instalaciones de este despacho a la hora y fecha programada.

Por Secretaría, comunicar de la diligencia a las partes y al secuestre por el medio más expedito

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhWziYNm39xIodsRjPQ5GFYBZr5nO8l6lBkQV6vvoHPVsQ?e=VPmaPH

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

ORDINARIO No. 110014105001 2021-00539-00
Demandante: Luz Myriam Duarte Guerrero
Demandado: Brewpub SAS Restaurante

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022. Al despacho informando que se recibió respuesta por parte de
FAMISANAR EPS a oficio No. 0047 del 07 de marzo de 2022. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el CINCO (05) DE JULIO DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora
dentro de la cual se dará continuidad a la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual  y de forma preferente,  a través de la plataforma Microsoft  Teams,  en el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODAxYjdhMTctOTk3NC00ZGUwLWI4ZDItMTJmNThlMTE5M
Dk4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtegOyTNXjdGiFBjdosKtIgBFx0Y65UEr2cJ3QzQXQbMKQ?e=aGSztv

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00010-00
Demandante: Ema Pardo Trujillo
Demandada: Fuller Mantenimiento SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022. Al despacho informando que la parte demandante adelantó el
trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que  por  Secretaría  se  adelante  el  trámite  de  notificación  a  la  demandada  FULLER
MANTENIMIENTO SAS, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, en atención a que la notificación enviada por la parte demandante no cumple con los parámetros legales para
tener por notificado al demandado.

Lo anterior,  dado que  no fue aportada por la parte demandante la confirmación del recibo, confirmación de lectura o la
constancia  de  entrega  expedida  por  las  empresas  de  mensajería  en  la  cual  se  evidencie  que  el  mensaje  electrónico  fue
entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así poder tener por notificada la presente
demanda.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, declaró exequible de
manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término allí dispuesto empezará a contarse
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte demandada, y en
tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este objetivo.

SEGUNDO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ehw4XM3AsBNBsWnlUE6Vb4ABL2sS-rFJJtjMImGcln3qwA?e=p11u61

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 033 de 16 de mayo de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00069-00
Demandante: Anayibe Vásquez Ramírez
Demandada: Suramericana SA

 INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
soportes de trámite de notificación, así mismo, se informa que la parte demandada allegó escrito de contestación de demanda .
Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA  a  la  demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.,  por  conducta
concluyente. 

SEGUNDO  :   SEÑALAR para el SEIS (06) DE JULIO DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora
dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual  y de forma preferente,  a través de la plataforma Microsoft  Teams,  en el
siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZDY2YTg5NzUtN2I5ZS00M2Q0LTgyZGEtOGU3ODYwZDJiOGVh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ei2cguF9votOpzJFgkC5hsgBhClKMe2k9an4AVGWc2BDJg?e=8Oxjd4

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 033 del 16 de mayo de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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